Servicio Territorial de Energía de Valencia
C/Gregorio Gea, 27

46009 Valencia

Sr. Jefe del Servicio Territorial de Energía de Valencia

D./Dª ………………………………………………………………………………………………………   mayor de edad, vecino de ……………………………………………………………………………………….. C.P. ……………….., provincia de ………………………………, con domicilio ………………………………………………………………………………………………..,  dotado/a de NIF/DNI nº……………………………………....,  en mi condición de parte interesada, ante este Servicio Territorial comparezco y como mejor proceda en Derecho, 
DIGO:
PRIMERO: Que, según la Resolución de 28 de julio de 2008 del Servicio Territorial de Energía de Valencia, publicada el 6.8.2008 en el DOGV 5822, se somete a información pública conjunta el plan especial, los anteproyectos de los parques eólicos y el estudio de impacto ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana. Expediente ATVARI/2006/72.

SEGUNDO: Que por el presente escrito formulo la siguiente ALEGACION, en mi condición de parte interesada, en base al art. 31 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan eólico de la Comunidad Valenciana, pendiente de tramitación administrativa y  autorización.
ALEGACION:

  EL PLAN ESPECIAL PROPUESTO DE LA ZONA  9 CONTEMPLA LA UBICACIÓN DE LOS PARQUES TEJO I, TEJO II, NEGRETE I, NEGRETE II, Y CABEZO DE FRAILE EN LUGARES DONDE  LA PRESENCIA ES ABUNDANTE DE  MASAS BOSCOSAS DE ESPECIES ARBÓREAS RELEVANTES (ENCINA CARRASCA “QUERCUS ROTUNDIFOLIA”, QUEJIGO “QUERCUS  FAGINEA”, ENCINA COMÚN (QUERCUS ILEX), SABINA ALBAR (JUNIPERUS THURIFERA)), SABINA NEGRA (JUNIPERUS PHOENICEA),  ENEBRO (JUNIPERUS OXICEDRUS), Y  ENEBRO COMÚN (JUNIPERUS COMMUNIS SUSP HEMISPAERICA)).

      ELLO IMPOSIBILITA, CONFORME AL CRITERIO DE EXCLUSIÓN Nº 5 DE LA DECLARACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PLAN EÓLICO VALENCIANO, LA INSTALACIÓN DE AEROGENERADORES EN LOS LUGARES EN LOS QUE SE PRETENDE.

Lo cual se desarrolla a continuación:
 1.- a) El estudio de impacto ambiental, según el art. 13.3 apartado 4 “Vegetación” de las Normas del Plan Eólico Valenciano, “debe describir y cartografiar las formación vegetales afectadas por las distintas acciones del proyecto (caminos de acceso, cimentaciones, subestaciones, red eléctrica interior y exterior, etc.), determinando exactamente si responden a zonas declaradas “no aptas” por el Plan Eólico, formaciones incluidas en la Directiva de Habitats, formaciones singulares, si existen en el área especies endémicas, raras o amenazadas, así como la importancia que la vegetación del área tiene para la fauna (refugio, alimento, cría, etc.).”
 b) Por otra parte, el Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana establece las “Limitaciones del territorio de la Comunidad Valenciana para la implantación de instalaciones eólicas”. El “Planteamiento básico y criterios de selección” en cuanto a “Limitaciones de carácter medioambiental” determina: “Zonas aptas: las zonas que no incurran en ninguno de los seis criterios de exclusión se consideran como aptas para la implantación de instalaciones de aprovechamiento eólico…”.
     c) El ACUERDO de 26 de julio de 2001, del Gobierno Valenciano, por el que se aprueba el Plan Eólico de la Comunidad Valenciana establece en las NORMAS DEL PLAN EÓLICO DE LA COMUNIDAD VALENCIANA, artículo “2. Objeto y ámbito de aplicación” que

     “El Plan Eólico de la Comunidad Valenciana tiene por objeto regular la instalación de parques eólicos en las zonas calificadas como aptas para dicho fin de acuerdo con lo que se establece en el capítulo de estas normas sobre Clasificación del territorio de la Comunidad Valenciana según su aptitud para ser soporte de instalaciones eólicas.”

2.-El Estudio de impacto ambiental del Plan Especial de z9 no determina si las formaciones vegetales afectadas por los parques eólicos determinan la declaración de la zona como “no aptas” por el Plan Eólico Valenciano. 

No determina si a la zona 9 afecta o aplica el criterio de exclusión número 5, en relación con la vegetación del Plan Eólico Valenciano, ni cartografía adecuadamente las formaciones vegetales realmente afectadas por el proyecto (según requiere las normas del Plan Eólico), puesto que la cartografía presentada es muy genérica y omite la identificación de las abundantes masas de especies vegetales relevantes.
3.- Sin embargo, el Estudio de Impacto Ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano sí indica en su pág. 74 que se dispone de formaciones incluidas en la Directiva de Habitats 
“Se presenta en este apartado un listado de los tipos de hábitats de interés comunitario localizados en el polígono de afección de los parques eólicos de la zona 9 (…).  Hábitats prioritarios: Encinares de Quercus ilex y Quercus rotundifolia (9340) (…)”

    A pesar de ello, no se llega a ninguna conclusión restrictiva. El Estudio de Impacto ambiental no  incluye  las especies (9530) “pinares submediterráneos de pinos negros” y (9560) “bosques endémicos de Juniperos con presencia de escasísima población de sabina albar; que como se puede comprobar, han sido declarados como hábitats prioritarios en el LIC ES5233009 “Sierra del Negrete”,  aprobado por decisión  del 19 julio 2006 de la Comisión Europea.

4.- El criterio nº 5 de exclusión de la Declaración de Impacto Ambiental del Plan Eólico Valenciano indica: “Áreas cubiertas por masas boscosas de especies arbóreas relevantes en la Comunidad Valenciana, o en las que éstas, sin ser dominantes, se encuentren presentes. Las especies susceptibles de formar masas boscosas consideradas como relevantes son: Encina carrasca (Quercus rotundifolia), Encina común (Quercus ilex), Quejigo (Quercus faginea), Alcornoque (Quercus suber), Sabina albar (Juniperus thurifera) y Pino silvestre (Pinus sylvestris). La consideración de relevancia se extiende a la presencia de otras especies de acompañamiento menos comunes, tales como fresnos de flor (Fraxinus ornus), arces o mostajos, por ejemplo.”
     Con posterioridad a la aprobación del Plan Eólico, el Decreto 106/2004, de 25 de junio, por el que se aprueba el Plan General de Ordenación Forestal de la Comunidad Valenciana, en su artículo 34 considera como especies arbóreas relevantes en nuestra Comunidad, además de los carrascales (Quercus Rotundifolia, y Quercus Ilex), cuatro especies que también aparecen en la zona proyectada para los parques, concretamente la sabina negra (Juniperus phoenicea) y el enebro (Juniperus oxicedrus badía), el enebro común (Juniperus communis susp hemispaerica), y pino laricio (pinus nigra) :

“A este respecto, los Planes Forestales de Demarcación considerarán especialmente las masas boscosas bien conservadas, o maduras, o que tengan las consideración de singulares, muy vulnerables o raras a nivel local o comarcal, constituidas por las siguientes especies arbóreas, consideradas como relevantes en la Comunidad Valenciana: Carrascales (Quercus Rotundifolia, y Quercus Ilex), Quejigo (Quercus faginea), …, sabina albar (Juniperus thurifera),  Pino silvestre (Pinus sylvestris), …, pino laricio (pinus nigra), …,  Juniperus oxicedrus badía, sabina negra (Juniperus phoenicea)  y el enebro común (Juniperus communis susp hemispaerica):

     El LIC ES5233009 “Sierra del Negrete”,  aprobado por decisión  del 19 julio 2006, que además contiene tres hábitats prioritarios. (9530 “pinares submediterráneos de pinos negros”; 9560 “bosques endémicos de Juniperos con presencia de escasísima población de sabina albar; 7220 “manatiales petrificantes”).

    Igualmente, el Ministerio de Medioambiente, a través de su dirección 

      http://www.mma.es/secciones/biodiversidad/rednatura2000/rednatura_espana/pdf/es5233009.pdf

     indica que la calidad de este LIC destaca además por la presencia de sabinas y bosque mixto de quejigo, que constituyen también un criterio de exclusión del criterio nº 5 de la declaración de impacto ambiental del plan eólico. 

5.- El Estudio de Impacto Ambiental del plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano indica en su pág. 96,  que en el Monte Público nº  95 de Utiel (donde se ubican los parques de Negrete I, Negrete II y Cabezo de Fraile) hay como especies principales cuatro: “Quercus rotundifolia”,  “Quercus  faginea”, “pinus halepensis” y “pinus nigra”.

     Los parques Juan Navarro, Tejo I, Tejo II, Negrete I, Negrete II y  Cabezo de Fraile están ubicados en lugares donde son muy  abundantes las especies siguientes: Encina carrasca (Quercus rotundifolia), Encina común (Quercus ilex), sabina negra (Juniperus phoenicea), el enebro (Juniperus oxicedrus) y  enebro común (Juniperus communis susp hemispaerica). 
6.- En numerosos aerogeneradores, el camino de 4,5 metros de anchura a construir para acceder a las instalaciones industriales del Parque eólico (a pesar de la limitación a 3,5 metros en el Acuerdo del 26 julio 2001 por el que se aprueba el Plan Eólico Valenciano), dimensión de las zapatas y plataforma necesariamente obligará a la tala de muchas de estas especies relevantes y protegidas en nuestra Comunidad (especialmente, Encina carrasca (Quercus rotundifolia), Encina común (Quercus ilex), enebro común (Juniperus communis susp hemispaerica) y enebro (Juniperus oxicedrus).

7.- El Estudio de Impacto de Plan especial llega a la conclusión errónea  de que “Los impactos afectan a la vegetación y hábitats: por pérdida y deterioro de superficies con vegetación natural (pinares y matorrales), posible afección a especies singulares y riesgo de incendios. La valoración global del impacto es moderado.”  
    De este modo, se oculta que estamos ante un impacto negativo, permanente,  irreversible, con  efecto directo e irrecuperable, que daña irreversiblemente especies relevantes de la Comunidad Valenciana, por lo que el impacto ambiental es crítico, al superar su magnitud el umbral aceptable, pues  se produce una pérdida permanente de la calidad de las condiciones ambientales, sin posible recuperación, incluso con la adopción de medidas protectoras o correctoras. Al haber omitido el estudio de impacto la presencia de numerosísimas especies vegetales relevantes, inclusive masas boscosas, la ejecución de estos parques conllevaría la destrucción (por tala) y deterioro de muchos de estos ejemplares relevantes protegidos.

8.- a) La Memoria del Plan Especial del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, (página 57, punto 6.2.1.4) señala lo siguiente: 
“- Medidas de corrección del impacto ambiental.

     El Estudio de Impacto Ambiental del presente Plan Eólico fija las medidas de corrección del impacto ambiental que deberán ser observadas en la construcción de los parques eólicos y en el período posterior de explotación de los mismos. Dichas medidas deberán ser recogidas en los Estudios de Impacto Ambiental de los diferentes planes de zona y proyectos posteriores cuyo objeto sea la ejecución de los parques, además de las medidas correctoras particulares que cada instalación concreta requiera”.

     b)  Y el Estudio de Impacto Ambiental del Plan Eólico Valenciano establece en la medida de corrección nº 6 que 

“6) - En relación con la vegetación protegida por el presente Plan Eólico: no podrán abrirse en el interior de estas masas viales de acceso, ni zanjas, ni instalarse aerogeneradores, ni ubicar edificios de servicio, ni talarse ejemplares arbóreos de especies protegidas con ninguna finalidad.”

   El promotor del Plan especial de la zona 9 pretende ocultar, ignorar y transgredir este requisito.
    9 .- En consecuencia, esta presencia de especies relevantes (Encina carrasca (Quercus rotundifolia), Encina común (Quercus ilex), Quejigo (Quercus faginea), Sabina albar (Juniperus thurifera), sabina negra (Juniperus phoenicea) y el enebro (Juniperus oxicedrus)  a lo largo de toda la superficie donde se pretende instalar los parques mencionados imposibilita en Derecho, la instalación de aerogeneradores en los lugares en los que se pretende instalar estos parques. 

En cuya virtud,

PIDO: 
Que teniendo por presentado este escrito de ALEGACIONES, en el trámite de autorización del Plan Especial de la Zona 9 del Plan Eólico de la Comunidad Valenciana, y los anteproyectos de Parques eólicos, en su día, y previos los trámites oportunos, acuerde:
· Declarar en el plan especial de z9 como zona no apta el área ocupada por los parques eólicos Juan Navarro, Negrete I, Negrete II, y Cabezo de Fraile, en virtud de las especies vegetales relevantes presentes en ellas.
 
Sin perjuicio de la pretensión anterior, procede, en todo caso que la Administración notifique a esta parte la respuesta razonada a las alegación de conformidad con el artículo 83.3 de la Ley 30/92, así como  cualquier acuerdo que se dicte  (art. 58 de la Ley 30/92) en relación con el plan especial de la zona 9 del Plan Eólico Valenciano.
Es de justicia,  que pido en 
……………………………………….. a ………. de…………………………….. de 2008.
Firmado:
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